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Señor: 
  
Presente.- 
 
Con fecha 14 de abril de 2025, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N.° 0183-2025-R-UNALM. - La Molina, 14 de abril de 2025. VISTO: 
La Comunicación N.º OP/0654/2025, de fecha 11 de abril de 2025, la Oficina de 
Planeamiento deriva el Informe Técnico N.º 016-2025-UME-OP/UNALM, emitido por la jefa 
de la Unidad de Modernización y Estadística, quien solicita la aprobación de la Directiva: 
“Lineamientos para la Implementación del Texto Único de Procedimientos Administrativos 
(TUPA) de la Universidad Nacional Agraria La Molina en el Sistema Único de Tramites 
(SUT), y; CONSIDERANDO: Que el artículo 8° de la Ley 30220, Ley Universitaria 
establece que: “El Estado reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a 
las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente 
Ley y demás normativa aplicable; esto implica la potestad auto determinativa para la 
creación de normas internas (estatutos y reglamentos) destinados a regular la institución 
universitaria, organizar sus sistemas académicos, económicos y administrativos”; Que, 
mediante Decreto Legislativo N.° 1203, se crea el Sistema Único de Trámite (SUT) para la 
Simplificación de Procedimientos Administrativos y Servicios Prestados en exclusividad, 
como herramienta informática para la elaboración, simplificación y estandarización del 
Texto Único de Procedimientos Administrativo (TUPA), así como el repositorio oficial de los 
procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad, con su 
correspondiente información sustentatoria; Que, mediante Decreto Supremo N.° 031-2018-
PCM, se aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N.° 1203, que tiene por objeto 
“establecer las disposiciones para el desarrollo, registro, integración y optimización del 
proceso de elaboración, aprobación y publicación de los Textos Únicos de Procedimientos 
Administrativos (TUPA), que compendian los procedimientos administrativos y servicios 
prestados en exclusividad a través del SUT, a cargo de las entidades de la administración 
pública”; Que, el SUT cuenta con todas las herramientas necesarias para la elaboración, 
aprobación y publicación del TUPA en el repositorio oficial de trámites y resulta necesario 
la aprobación de la presente Directiva, como el instrumento de gestión técnico 
administrativo, que permita aprobar, incorporar, modificar, eliminar o simplificar 
procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad en el TUPA vigente 
de la Universidad Nacional Agraria La Molina; Que, mediante comunicación del Visto, 
sustentado con el Informe Técnico N.º 016-2025-UME-OP/UNALM emitido por la Unidad 
de Modernización y Estadística, la Oficina de Planeamiento, propone la aprobación de la 
Directiva: “Lineamientos para la Implementación del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) de la Universidad Nacional Agraria La Molina en el Sistema Único 
de Tramites (SUT); Que, de conformidad con lo establecido en el literal b) del artículo 314 
del Reglamento General de la UNALM y estando a las atribuciones conferidas al señor 
rector, como titular del pliego; SE RESUELVE: ARTÍCULO 1.- Aprobar la Directiva: 
“Lineamientos para la Implementación del Texto Único de Procedimientos Administrativos 
(TUPA) de la Universidad Nacional Agraria La Molina en el Sistema Único de Tramites 
(SUT)”, el mismo que consta de cincuenta y tres (53) folios, y que como anexo forma parte 
integrante de la presente resolución. ARTÍCULO 2.- Notificar la presente resolución a 
todos los órganos y unidades orgánicas de la UNALM, a los miembros del Comité de 
Dirección de Simplificación Administrativa y a los integrantes del Equipo de Mejora 
Continua de la Universidad Nacional Agraria La Molina. 
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ARTÍCULO 3.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
de la Universidad Nacional Agraria La Molina (www.lamolina.edu.pe).  Regístrese, 
comuníquese y archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez- Rector- Fdo.- Jorge Pedro Calderón 
Velásquez. - Secretario General. - Sellos del Rectorado y de la Secretaría General de la 
Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 

 
Atentamente, 

 
 
 

 
SECRETARIO GENERAL 

c.c.: OCI,R,UME,OPL,DIGA 












































































































